
MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a la solicitu d  de registro  de una Patente 

de Invención por veinte años, en España, por "PROCEDIMIEN 

10 PARA LA UNION Y FIJACION ENTRE SI DE ELEMENTOS TUBULA­

RES", a favor de la  entidad "TUBESCA, S.A.", de nacional! 

dad española, residente en Irán (Guipúzcoa), con domici­

l io  en el Polígono Industrial de Ventas.

Uno de los mayores inconvenientes con que de —  

siempre ha venido tropezando la industria de fabricación 

de muebles en general, y de muebles metálicos, en particu 

la r , es e l representado por la d ificu ltad  de unir entre -  

5. s í  dos o más elementos tubulares, de los comunmente u t i l i

zados para la formación de ese tipo de estructuras, con -  

la s  debidas garantías de solidez y sin menoscabo de la  es 

té tica  del producto acabado.

Pues bien, a solucionar ta l  inconveniente de -  

10. una manera absolutamente satisfacto ria  viene el procedi­

miento que constituye el objeto de la  presente Patente de
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Invención y cuyas características se describirán a conti­

nuación con ayuda de los dibujos de las adjuntas hojas de 

planos, en los que se representan unos modos de rea liza­

ción de la  invención presentados a t ítu lo  de ejemplo y sin 

carácter lim itativo , por lo  que sus variantes de cualquier 

índole, mientras sean meramente accidentales y no determi 

nen la  obtención de un resultado industrial nuevo y dis­

tin to , deben considerarse incluidas dentro del ámbito de 

protección dimanante del registro  que se so lic ita .

la  figura 1 & representa una v ista  en planta y -  

en sección transversal de seis tubos unidos a otro central 

según una primera variante de realización del procedimien 

to que constituye el objeto de la invención.

la  figura 2® representa una vista  parcial en a l 

zado de los mismos tubos ilustrados en la figura 1®, se­

gún una sección practicada por la linea A-A de dicha figu  

ra, aunque con el elemento de engarce o sujeción propia­

mente dicho extraido del tubo central, es decir, desplaza 

do de la posición de trabajo que en dicha figura 1® ocu­

pa .

la s  figuras 3® y 4®, 5® y 6®, 7® y 8®, 9® y 10®, 

representan sendas vistas análogas a las de .las figuras -  

1® y 2®, respectivamente, en relación con otros cuatro -  

ejemplos de realización de la invención.

Según se aprecia en las figuras 1® y 2®, los seis 

tubos (1) a unir se disponen verticalmente alrededor de -  

otro tubo central (2) de manera que todos ellos queden tan 

gentes entre s í .  lo s  tubos 1 llevan incorporados, a una -  

misma altura, sendos remaches, torn illos o cualesquiera -  

otros elementos sim ilares (3), provistos de una gruesa ca 

beza y cuyo vástago, penetrando en e l in terior de ta les  -



-  3 -

5:

10.

15.

20.

25.

408993 25
tubos en sentido perpendicular a l eje longitudinal de los 

mismos, alcanza con su extremo e l punto de la cara inter­

na del tubo 1 opuesto a aquél por el que fueron introduci 

dos, aunque cuidándose de que ta l extremo no sobresalga -  

a l exterior de dicho tubo. Tales to rn illo s  o remaches han 

de quedar firmemente unidos o sujetos a los tubos 1 y , ad_e 

más, su longitud ha de ser la  necesaria para que sus cabe 

zas queden separadas de la pared de esos tubos en una di£ 

tancia igual o ligeramente superior a la suma de los gro­

sores de pared del tubo central 2 y de la pieza o elemen­

to de engarce que más adelante se describe.

Por otra parte, e l aludido tubo central 2 lleva 

practicados, a una misma altura, una serie de o r ific io s  -  

(4), de diámetro ligeramente superior a l de las cabezas -  

de los to rn illo s  o remaches 3» cuyo número y separación 

dependerá directamente del número y separación de los tu­

bos 1 que han de ser unidos.

A través de esos o rific io s  4 se introducen la s  

cabezas de dichos to rn illo s  o remaches 3 hasta que los tu 

bos 1 quedan en contacto con el central 2, por e l extremo 

del cual se introduce entonces, como s i  de un tapón se tra 

tara, e l elemento de engarce (5) antes aludido y que está 

constituido por una pieza tubular -opcionalmente rematada 

por una cabeza (5a), por medio de la cual puede quedar ce 

rrado el extremo del tubo central 2- de la  longitud nece­

saria para alcanzar holgadamente a los torn illos o rema­

ches 3» cualquiera que sea la  altura a que éstos se encuen 

tren. Picha pieza tubular lleva  practicadas una serie de 

aberturas (5b) longitudinales y paralelas, separadas en­

tre  s í por las mismas distancias que separan entre s í a -  

los torn illos o remaches 3, de manera que la  porción de -

30.



los vastagos de estos comprendida entre sus respectivas 

cabezas y la  cara interna del tubo central 2 pueda quedar 

alojada en ta les  aberturas 5b„ Al ser la  anchura de estas 

aberturas in ferior a l diámetro de las cabezas de los men- 

5. donados to rn illo s  o remaches 3> resultará imposible lib£

rar a éstas de su aprisionamiento por parte del elemento 

de engarce 5 y, por'tanto, se mantendrán los tubos 1 uni­

dos entre s í  y a l central 2 mientras ta l elemento de en­

garce no sea extraído de ese tubo central.

10 . Ahora bien, para aumentar la seguridad de ta l  -

unión, puede u tiliza rse , en vez del elemento de engarce -  

que queda descrito, otro de sección cónica, de forma que, 

a l mismo tiempo que sujeta a los to rn illo s  o remaches 3 > 

ejerza sobre sus cabezas un esfuerzo continuo encaminado 

15. a aproximarlas entre s í y, por tanto, a aumentar la  fuer­

za de fija c ió n  de los tubos ¡I. a l central 2.

En las figuras 3a y 4a se ilu stra  una variante 

de realización  de la invención consistente en su stitu ir -  

los to rn illo s  o remaches 3 por unas especiales piezas (6) 

20. a modo de yunques, que, además de alojarse en los corres­

pondientes o r ific io s  practicados en los tubos 1 van f i j a ­

dos, por soldadura o por cualquier otro medio adecuado, -  

a ta les  o r ific io s  o partes adyacentes a los mismos. Estas 

piezas 6, una vez introducidas en e l in terior del tubo -  

25. central 2 a través de sus correspondientes o r ific io s  4, -

quedan en disposición de ser atacadas en la  forma ya des­

c rita , por la  pieza de engarce 5, pieza esta que no necei 

s ita  ser cónica por disponer aquellas de una zona cónica 

en forma de rampa (6a) que permite désarrollar sobre ta­

le s  piezas el esfuerzo de atracción ya apuntado.

En las figuras 5a y 6§ se representa otro ejem-

30
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pío de realización de la invención, cuya principal carac­

te r ís tic a  reside en la  posibilidad de prescindir del ele 

mentó o pieza de engarce 5 . En este ejemplo de rea liza­

ción los remaches o to rn illo s  3 van anclados, no a los tu 

bos exteriores 1, sino a l tubo central 2, alrededor del -  

cual forman una especie de corona..Por otra parte, a esos 

tubos 1 se les  dota de sendas aberturas (7 ) rasgadas y re 

matadas en su parte in ferio r por un ensanchamiento de diá 

metro ligeramente superior a l de las cabezas de los torni 

lío s  3, de ta l  manera que, a l introducir estas cabezas en 

los ensanchamientos de esas aberturas y dejar luego caer 

los tubos 1, los to rn illo s  o remaches 3 se deslizarán a -  

lo largo de la porción rasgada de ta les  aberturas, porción 

rasgada cuya menor anchura impedirá la salida de las cab£ 

zas de aquéllos, quedando así los tubos exteriores 1 col­

gados de ta les  to rn illo s  o remaches y perfectamente uni­

dos entre s í y a l tubo central 2.

Las figuras 7® y 89 ilustran  otro ejemplo de —  

realización de la invención en el que los tubos 1 llevan 

incorporadas sendas plaquetas (8) provistas de un o r if i­

cio (9) que, cuando ta le s  plaquetas son introducidas en -  

e l tubo central 2, quedan en el in terior de ésta, en dis­

posición de recib ir y alojar las p a tilla s  a que, en la  -  

pieza o elemento de engarce 5, dan lugar sus aberturas 5b, 

ostentando ta les p a tilla s  una forma cónica que hace que, 

a l ser introducidas en esos o r ific io s  9 de las plaquetas 

8, se vean éstas sometidas a l correspondiente esfuerzo de 

aproximación recíproca que no hace sino aumentar el efec­

to de fija c ió n  de los tubos 1 a l central 2.

Finalmente, en las figuras 9® y 10§ se ilu stra  

un último ejemplo de realización de la  invención consis-
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tente en que los tubos exteriores 1 vayan provistos de -  

sendas lengüetas (10) obtenidas por simple corte o troque 

lado de su pared, lengüetas que, a l ser introducidas en -  

e l in terior del tubo central 2 por la s  aberturas o ranu­

ras 4 del mismo, quedan en disposición de ser dobladas y 

remachadas, contra la cara interna de ese tubo central 2, 

por e l elemento 5, que no necesita entonces i r  dotado de 

las aberturas longitudinales 5T>, pero que habrá de ser ma 

cizo o lo  suficientemente rígido como para doblar y rema­

char a las aludidas lengüetas.

Interesa, además, indicar que los ejemplos de -  

realización  ilustrados en la s  figuras 19 y 2§, 3® y 4-, -  

7§ y 89 son susceptibles de una variante consistente en -  

la supresión del tubo central 2, de manera que los tubos 

exteriores 1 queden directamente unidos entre s í y sin el 

apoyo que les  ofrece aquél. Tal variante implicaría la  uti 

lización  de un elemento de engarce 5 que, en vez de ser -  

exteriormente lis o , tendría tantas caras o facetas como -  

tubos 1 tuvieran que unirse, caras o facetas cada una de 

la s  cuales presentaría una curvatura cóncava del mismo ra 

dio que esos tubos exteriores 1.

I O T A
descritos suficientemente e l objeto de la pre­

sente Patente de Invención y sus diferentes elementos, -  

se declara que lo  que constituye su esencialidad y para 

lo  que se pide la correspondiente protección es lo  que se 

concreta en las siguientes reivindicaciones:

19. -  Procedimiento para la unión y fija c ió n  en 

tre  s í de elementos tubulares, caracterizado por que los 

tubos a unir, dispuestos alrededor de otro tubo central 

de manera que todos ellos queden tangentes entre s í ,  l ie
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van anclados, a una misma altura y en sentido perpendicu­

la r  a su eje longitudinal, sendos vastagos cuyas cabezas, 

a través de sendos o r ific io s  también practicados a una -  

misma altura en e l tubo central, acceden a l interior de 

éste, introduciéndose también en este tubo central, como 

s i de un tapón se tratara, una pieza tubular de engarce 

provista de unas aberturas longitudinales y paralelas en 

las que se alojan ajustadamente la  porción de los vasta­

gos comprendida entibe sus respectivas cabezas y la  cara

interna del tubo central.

2§ .— Procedimiento para la unión y fija c ió n  en 

tre s í de elementos tubulares, según la reivindicación -  

1&, caracterizado, además, por que la  pieza de engarce -  

puede ser de sección cónica, de manera que, a l mismo tiem 

po que sujeta a los vastagos, ejerza sobre sus cabezas 

un esfuerzo encaminado a aproximarlas entre s i .

3®.- Procedimiento para la unión y fija c ió n  en 

tre  s í de elementos tubulares, según la  reivindicación 

1§, caracterizado, ademas, por que los tubos exteriores, 

es decir, los tubos a unir llevan ancladas unas especia­

les piezas, a modo de yunques, que, a l ser introducidas 

en e l in terior del tubo central a través de sus corres­

pondientes o r ific io s , quedan en disposición de ser ataca 

das por la aludida pieza de engarce, presentando ta les  -  

piezas en forma de yunque sendas zonas cónicas en forma 

de rampa que permiten a la  primera ejercer sobre las se­

gundas un esfuerzo encaminado a aproximarlas entre s í.

4a.-  Procedimiento para la unión y fija c ió n  -  

entre s í de elementos tubulares, según la  reivindicación 

1§, caracterizado, además, por que el tubo central lleva 

anclados, a una misma altura, unos vastagos cuyas cabe-
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zas se introducen por los ensanchamientos que en su par­

te  in ferio r, llevan sendas aberturas rasgadas practica­

das en los tubos exteriores, de ta l manera que, a l efec­

tuar ta l  introducción y dejar caer esos tubos exteriores, 

éstos quedarán colgados de dichos vastagos.

5S.-  Procedimiento para la  unión y fija c ió n  -  

entre s í  de elementos tubulares, según la  reivindicación 

1S, caracterizado, además, por que los tubos exteriores 

o tubos a unir llevan incorporadas sendas plaquetas pro 

v ista s  de sendos o r ific io s  que, cuando tales plaquetas 

son introducidas en e l  tubo central, quedan en e l inte­

r io r  de éste, en disposición de recib ir y alojar las pa­

t i l l a s  a que, en la  pieza de engarce, dan lugar sus aber­

turas longitudinales, ostentando ta les  p a tilla s  una for­

ma cónica que hace que, a l ser introducidas en esos ori­

f ic io s  de las plaquetas, se vean éstas sometidas a l co­

rrespondiente esfuerzo de aproximación recíproca.

6®.- Procedimiento, para la  unión y fija c ió n  

entre s í de elementos tubulares, según la reivindicación 

1S, caracterizado, además, por que los tubos exteriores 

van provistos de sendas lengüetas que, a l ser introduci­

das en el in terior del tubo central por las aberturas o 

ranuras del mismo, quedan en disposición de ser dobladas 

y remachadas, contra la  cara interna de ese tubo central, 

por e l elemento de engarce, a ta l  efecto macizo o dotado 

de la  suficiente rig id ez.

7S. -  Procedimiento para la unión y fija c ió n  -  

entre s í de elementos tubulares, según las reivindicad^  

nes anteriores, caracterizado, además, por la supresión 

del tubo central, de manera que los tubos exteriores que 

den directamente unidos entre s í y apoyados en una pieza

js k -
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de engarce provista de tantas caras o facetas como tubos 

hayan de unirse, caras o facetas cada una de las cuales 

presenta una curvatura cóncava del mismo radio que ta les  

tubos.

tre  s í de elementos tubulares.

Todo segpn se describe y reivindica en la  pre­

sente Memoria descriptiva que consta de nueve hojas debi­

damente foliadas y escritas a máquina por una sola de sus 

caras y se representa en las adjuntas hojas de planos.

5 . 8§._ Procedimiento para la  unión y fija c ió n  en-

Madrid, 25 de noviembre de 1.972 
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